
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 
CLASE DE PROCESO:             EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICADO No.:                      150013153002-2021-0240-00 
DEMANDANTE:                     BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:                        NANCY JOHANA BOHORQUEZ Y FERNANDO FORERO AREVALO 
ASUNTO:                                  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN   

 

Tunja, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Como quiera que, mediante providencia de once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se libró mandamiento de pago 
el cual se ordenó notificar al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806, remitiéndosele comunicación a la 
dirección electrónica de los ejecutados, a quienes se tuvo por notificados de conformidad con lo acreditando a No. 10 del 
Expediente digital, mediante providencia de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022), desde el 23 de noviembre 
del año anterior, sin que hayan hecho pronunciamiento alguno de su parte, el Despacho entrará a determinar si es procedente 
dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El BANCO DE BOGOTÁ, a través de su apoderado, solicita se libre mandamiento de pago en contra de NANCY JOHANA 
BOHORQUEZ y FERNANDO FORERO AREVALO, teniendo como base de ejecución la obligación contenida en los 
pagarés No. 358761163 y 40047595 y la hipoteca contenida en la Escritura Pública No. 1485 de fecha 29 de agosto de 2017, 
de la Notaria Primera del Círculo de Tunja. 
  
El Despacho mediante providencia signada de once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) libra mandamiento de pago, 
en el que además se determina notificar al demandado de conformidad con el Decreto 806. Inicialmente ante la manifestación 
de desconocimiento de la dirección electrónica de FERNANDO FORERO AREVALO, se dispuso la notificación a la 
dirección física, sin embargo, con posterioridad como quiera que se puso en conocimiento la existencia de una dirección 
electrónica, para esos efectos, este Juzgado autorizó su notificación por este medio.  
 
Mediante providencia de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) como quiera que el apoderado ejecutante 
acreditó haber realizado la remisión de las citaciones a las direcciones electrónicas de los ejecutados, se les tuvo por notificados 
desde el 23 de noviembre de dos mil veintiuno (2021), fecha en que se acusó recibo de la comunicación electrónica.  
 
Pasados dos días de la fecha de recepción de la comunicación electrónica, se dio conteo al traslado para presentar excepciones 
por parte de los ejecutados, o hacer el pago conforme al mandamiento librado y a la fecha, ninguna de las dos cosas ocurrió.  
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de NANCY JOHANA BOHORQUEZ y FERNANDO FORERO 
AREVALO, teniendo como base de ejecución la obligación contenida en los pagarés No. 358761163 y 40047595 y la hipoteca 
contenida en la r Escritura Pública de Hipoteca No. 1485 de fecha 29 de agosto de 2017, de la Notaria Primera del Círculo de 
Tunja, como se halla dispuesto en el mandamiento de pago de once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito, observando para el efecto lo regulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Condenar al pago de las costas que se generen en el curso del presente proceso al ejecutado. Tásense oportunamente 
e inclúyase como agencias en derecho la suma de $5’000.000.oo Mcte. 
 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  1 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 
sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 12  hoy 

VEINTIDÓS (22)  DE ABRIL  de dos mil veintidós (2022) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
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